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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901028D02380 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

ROBERTO XAVIER CAIZAHUANO ANDRADE portador(a) de CÉDULA 0907227623 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A TWO OCEANS 

REGIONAL CAPITAL INVESTMENTS SOCIEDAD ANONIMA en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:07). 

      LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

NOTA RIA eS! 
Vigésima Octava de Guayaquil     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

| BRADEVI S.A. 

125094 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

  0907804546   24/06/2014   DELGADO VILLACIS CARLOS ALBERTO     GERENTE GENERAL 
  

  

  

  
2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

IDENTIFICACION: [ TWO OCEANS REGIONAL CAPITAL INVESTMENTS SOCIEDAD ANONIMA | 
  

  

  

  

MOTIVO DIRECCIÓN: | CIUDAD DE SAN JOSE COSTA RICA | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | costa Rica a 
  

SOCIEDAD REMISA: 

  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA   
  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE a NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

0907227623 CAIZAHUANO ANDRADE ROBERTO XAVIER CEDULA ECUADOR CDLA VISTA SOL MZ B VILLA 6 rcaizahuano(Ogmail.com                 

  

  
4. DATOS DELOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

    

  

  

  

  

                      

  

  

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

ño Po a ¡DenTiFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL | ELECTRONICO | BOLSA 
DELGADO VILLACIS CARLOS fabricio.davalosQdevie 1. 0907804546 BETO CEDULA | ECUADOR VIA A NARANJITO CASADO | oro NO 

2. 1201449434 o VLLACISCESAR — | CEDULA | ECUADOR PRINCIPAL casapo | “elos. yanezQdeviesco] yo rp. 

3. 481700902 ESPINOZA CAROLINA AIDEE | PASAPORT lei ESTADOS UNIDOS CASADO O a NO 

OLGA LEONOR ESPINOZA ESTADOS UNIDOS DIVORCIA| olga.espinozaQDEVIE 4 545051975 CAS PASAPORT| ERICA. NEW JERSEY o SS NO 

A 
7 

Y 2. 

FIRMA] DEC SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE TA 
OCIEDAD EXTRANJERA O APÓDERADO 

oe (DL elo (o OA lacita Tarro Le 
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Vigasima O Oclava de Guayaquil 

    

      

lA ¡ 1 

PODER ESPECIAL 

e auna     LESLIE JAVIER KERR SCHULTZ, varóñt, nano ea de edad, éso, no 

    al joio No. ÓIGATAS: en adelanío “La Poderda if lecad cri y 
desvelada teglente en Cosá Rica, Hombes y debiima: al sen r ROBERTO SANUR 

CAIZAMUANO ANDRADE, eh adelante: El Apoderado”, coo: códala de ctudadania No, 

0UOT23763-2 y domicilio on Venador. pira que individualmente, a ombre y encrepreseñtación de 
     

  

R
R
 

la Poderdanie: 

  

PRIMERO: Actúo cu calidad de Apudorado de la e pies los 

Slate presion dnd of último laciso del A isulo 4 dela Leyodo Csmpañias ul sgte en la 

República del Eeuador: guíen, q sujeción de la nera eltada. por miagón FUÓIVO. Bera 

personalniente cosponsable de Jus obligaciones de la Sociedail. ñ 

    

  

SEGUNDO: Enúta, cortífique y presento ame de Superintendencia de Compañías yío ante 

cualquier compañía conaloriasa 66 la que la Poderdante sea wasonista o socia, la información y 

'Podenlanie que exige la Les de Compañías vigente ca la República 

del buamdor pura las zociódades extranjeras que seun accionistas o vucias de compañías de 

  

documentación relisenté a   

nacionalidad cruel 

  

o TERCERO: Compuretcaa los Jueras Generales de Sociós y/s Acolonistis de las compañias en las 

quee lis Podisdaníe son docía a ssgionista, pulicudo ejercer el derecho al voto ca las mismas, en 
pastów dle aquella on el capital aoelal de dichas asciodudes 

e
 

ES
 

  
pops ala parta 

  

Huda facultada el iorado para polificar sl representante legal de la compañía. WO: 

OCEANS REGIONAL CAPETAL INVESTMENTS, SOCTEDAD ÁNONIM,. Soeludad bajes 
les leyes de la Repúnficaale Costa Rica, sobre ebotorgamiénto del presetto poder. 

    

  

Miércclias 27 de Novtentre 0013. 
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MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS 

NOTARIA PÚBLICA CON OFICINA ABIERTA EN SAN JOSÉ 

  

CERTIFICA 

La suscrita Motarlo Público da fe que la anterior fotocopia es copia fiel y exacta del documento   original que es un Poder Especial otorgado por la sociedad Two Ceceans Regional Capital 

Investments, Sociedad Anónima al señor Roberto Xavier Caizahuano Andrade; que he tenido a la 

vista y certifico literalmente. La lirma de la suscrita Notario Público es la registrada en la 

Dirección Nacional de Notariado y ha sido plasmada de mi puño y Jetra en el acto de 

autenticación notarial. Es todo, Certilico de conformidad eon el artículo ciento diez del Código 

  

Notarial. --.ES CONFORME. Expido la presente certificación número sicte — dos mil catorce, a 

las ocho horas rcinta núnutos del seis de enero del dos mil catorce. La presente cortilicación se 

extiende a solicitud del señor Roberto Xavier Caizahtiano Andrade, pata electos de ser utilizada 

en la República de Ecuador. Agrego y cancelo los timbres de ley. 

  

  

  
MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS 

2D OD AI 1390 Ew 2880435 2
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Dirección Nacional de Morsriada 

  

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

z NOTAR A 2% 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

    

LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, DIRECTOR EJECUTIVO (Ad Interim) 
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA 
DE COSTA RICA; HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) 
Notario (a) Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, 
CÉDULA 109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, es similar a la que se 
encuentra debidamente registrada en el Regístro Nacional de Notarios 
de esta Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el (la) 
Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba habilitado (a) 
para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y 
VALIDEZ: Si este folio es desprendido del folio adjunto, o los sellos de 
esta Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran 
"rotos" o alterados, esta razón de autenticación queda automáticamente 
ANULADA. El presente trámite de legalización de firma NO implica 
aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado, 
ni prejuzga sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad O 
legitimidad del contenido del documento adjunto, pues ello es 
responsabilidad contralora exclusiva de la Notaría Pública que lo 
autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las trece horas quince 
minutos del diez de enero del año dos mil catorce. Se agregan y 
cancelan los timbres de ley. (UETIMO INEA)    
  

LIC IA DIAS UGALDE 
DIRECTOR EJECUTIVO [ad íntertm) 

  

  

Curridabat. Diaganal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos: Edificio Galerías del Este. 

el: 2528-5788 1 Fax 2828-5758 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR IS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación sl 

E Vigo       PRO sima Octava de Guayaquil K 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907227623 

Nombres del ciudadano: CAIZAHUANO ANDRADE ROBERTO XAVIER 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) AN
DR

AD
E 

RO
BE
RT
O 

XA
VI

ER
 

  
Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1973 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CAIZAHUANO VILLAO ROBERTO ABAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE SAETEROS PIEDAD LETICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 194-263-72029 

o 263 E 194- 7202 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                                            Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

6 

   



    

        

      

    

-. REPÚBLICA DEL ECUADOR 0% 
ERTIFICADO DE VOTACIÓN, CUPLICADO, 
"EXENCIÓN O-PAGO DE MULTA 
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